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DieiPONOO:
Azticulo primero.--8e declara de urgente realización la Ina- 

talación para secadero y desgranado de maíz en el campo de 
experiencias del Viar (Sevilla).

Artículo segundo.—Se autoriza su ejecución por concierto 
directo por sü presupuesto de un millón quinientas cincuenta 
y nueve mil ochocientas cincuenta y ocho pesetas, que se abo*» 
liarán en la presente anualidad mediante certificaciones expe
didas por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

Asi lo dispongo por el presente Óecreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
(tro de Obras Públicas. 

VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3713/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
autoriza la realización mediante concierto directo de 
las obras del ^Proyecto de mejora y revestimiento de ta 
acequia de la Miná y sus ramales, en Noveldos (Alt
eante),

Por Orden ministerial de veintiséis de mayo de mil novecien
tos sesenta y cuatro fué aprobado el proyecto de mejora y re- 
veaUmlento de la acequia de La Mina y sus ramales en No- 
velda (Alicante), por su presupuesto de ejecución por contrata 
de cuatro millones setecientas treinta y cuatro mil quinientas 
eoar^ta y siete pesetas dieciocho céntimos, habiendo suscrito 
la Comunidad de Aguas de Novelda el compromiso de auxilios 
presorito por la Ley de siete de julio de mil novecientos once 
y Decreto de quince de diciembre de mil novecientos treinta y 
nueve.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya tra- 
nütación ee han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
le^daclto vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto en 
él artículo cincuenta v siete de la Ley de Administración y 
Oontabilldad de la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta 
dél Ministro dé Obras Públicas, y previa deliberación del CoEh 
sejo de Ministros en su reunión del dia treinta de octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artionto único.—Se autoriza la ejecución de las obras de 

mejora y revestimiento de la acequia de La Mina y sus rama
les en Novelda (Alicante), por el sistema de concierto directo, 
por su presupuesto de cuatro millones setecientas treinta y cuar 
tro mil quinientas cuarenta y siete pesetas dieciocho céntimos, 
de las que son a cargo del Estado tres millones setecientas 
o<^enta y siete mil seiscientas treinta y siete pesetas setenta 
y cua^ céntimos, que se abonarán en tres anualidades me- 
dlaxite certificaciones expedidas por la Confederación Hidrográ^ 
fica del Júcar

Asi lo dieeongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta v cuatro.

FRANCnCSCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3714/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
declaran de utilidad pública, a efectos de expropiación 
forzosa las obras dei ^Proyecto de doble vía entre Al- 
gorta y Plencia, trozo tercero, Berango, kilómetro 6/163, 
a Larrabasterra, kilómetro 7/520 de la linea de Las Are
nas a Plencia de los Ferrocarriles y Transportes Sub
urbanos de Bilbao'».

Por acuerdo de la Dirección General de Transportes Terres
tres de fecha veinticinco de septiembre de mil novecientos se
senta y cuatro ha sido aprobado el «Proyecto de doble vía en
tre Algorta y Plencia, trozo tercero, Berango, kilómetro seis 
coma ciento sesenta y tres, a Larrabasterra, kilómetro siete 
coma quinientos veinte, línea de Las Arenas a Plencia, de los 
Ferrocarriles y Transportes Suburbanos de Bilbao».

Para ia realización de las obras objeto del proyecto de refe- 
reiicla se precisa recurrir a la expropiación forzosa, y habiendo 
sido declarado de utilidad pública el proyecto del ferrocarril «Las 
Arenas a Plencia» por la Ley de treinta de mayo de mil ocho
cientos ochenta y ocho, que otorgó la concesión del citado fe- 
rrocáiril, procede en este caso concreto el reconocimiento de 
<ficha Utilidad pública, según lo dispuesto en el apartado b) del 
artículo once del Reglamento de veintiséis de abril de mil no
vecientos cincuenta y siete

En consecuenclá, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
dei dia treinta de octubre de mil novecientos sesenta y cuatzxi^

DISPONGO: (s
Artículo único.—Se declaran de utilidEid pública las Obras 

de doble vía entre Algorta y Plencia, trozo tercero, Berango, Ó* 
lómetro seis coma ciento sesenta y tres, a Larrabasterra, 
lómetro siete coma quinientos veinte, línea de Las Arenas a 
Plencia, de los Ferrocarriles y Transportes Suburbanos de Bil
bao», llevando consigo los beneficios de la expropiación forzosa.

Asi lo dispongo por el., presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCX>
El Ministre dé Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace pública la adjudicadón del 
concurso del segundo anteproyecto de suministro de 
un transbordador para la desviación de la carretera 
de Albacete a Guadalajara por Cuenca a don Wcddo 
Emilio González-Astilléros del Cadagua.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
1. » Aprobar el proyecto para el suministro de un transbor

dador para la desviación de la carretera de Albacete a Guada
lajara por Cuenca, presentado por don Waldo Emilio González- 
Astilleros del Cadagua, por su presupuesto de 7.800.000 pesetas.

2. ® Adjudicar a don Waldo Emilio González-Astilleros del 
Cadagua el concurso del segundo anteproyecto de suministro 
de un transbordador para la desviación de la carretera de Alba
cete a Guadalajara por Cuenca por su proposición de 7.800.000 
pesetas, lo que supone un coeficiente de adjudicación de la 
unidEwi y con arreglo a las condiciones que rigieron en el con
curso.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
l^adrid, 25 de octubre de 1964.—^E1 Director general, por 

.delegación, Rafael López Arahuetes.
Sr* Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres por la que se hace público haber sido adju
dicados definitivamente los servicios públicos regulares 
dé transporte mecánico de viajeros por carretera entre 
las localidades que se citan.O

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 29 de octubre de 1964, ha resueltíj adjudicar definitivamen
te los servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan:

Servicio entre Los Navalmorales y Los NeCvaluciUos, provincia 
de Toledo (expediente número 7.761), como hijuela prolongación 
del que es concesionario «Autocares Samar, S. A.», entre Madrid- 
Toledo y Los Navalmorales (V-971:m-TO-24), en cuyas condi
ciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—itinerario entre Los Navalmorales y Los Na- 
valuclllos, de 6 kilómetros de longitud, se realizará sin paradas 
fijas intermedias y con la prohibición de realizar tráfico de y 
entre Los Navalmorales y Los Navalucillos y viceversa, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en to
dos los puntos mencionados anteriormente.

E^diciones.—^Se realizarán Istó siguientes expediciones:
Diariamente, una de ida y vuelta, excepto domingos y festi

vos, prolongación de la que se realiza por el servicio base:
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Reglnnal de Transportes,

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Los mismos del servicio base: (V-971:m-TO-24).
Tarifas.-^Regirán las siguientes tarifas base:
Los mismos del servicio base: (V-971:m-TO-24).
Clasificación.—^Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como coincidente grupo b), en conjunto con el servicio 
base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abopar a los ferrocarriles 
afectados el canon de coincidencia que corresponda.—7.102-A.

Servicio entre Valí de Ebo y Pego, provincia de Alicante 
(expediente número 7.783), como prolongación del que es con
cesionaria doña Rosario Vicents Tamarit, entre Gandía y Pego 
(V-1210:v-A-40), en cuyas condiciones de adjudicación figuran, 
entre otras, las siguientes:

Itinerario.—^E1 itinerario entre Valí de Ebo y Pego, de 13 ki
lómetros dé longitud, ae realizará eln paradas fijas intermedias,
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con ^rada obligatoria para toipar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán ios Jueves y sábados lás siguien
tes expediciones:

Una expedición de ida y vuelta. Si fuera festivo el Jueves el 
servicio lo efectuará el dia anterior, y si lo fuera el sábado se 
realizará el lunes siguiente.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdó con las 
convenienciEus del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los mismos ve
hículos del servicio base: (V-1210:v-A-40).

Tarifas.—^Regirán las siguientes tarifas base:
Clase única: 0,85 pesetas por vlajero/kilómetrp (InduldaB im^ 

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería; 0,128 pesetas por 

cada 10 kilogramos/kilómetro ó fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas base, incrementadas con el canon de coincidencia. Se 
aplicará única y exclusivamente por el itinerario de la hijuela 
que se adjudica, por tanto, si se establecieran expediciones que 
superen el recorrido de la misma, el precio del billete resultará 
de la suma del producto del itinerario de la hijuela por su ta
rifa y del servicio base por la suya.

'Clasificación.—^Este servicio se clasifloa, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
Julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.—7.103-A.

Servicio exclusivamente de ferias y mercados, de Gorme a 
Leiloyo; a Carballo; a Agualada; a Puenteceso; a Bayo y a 
Santa Comba (expediente número 7.339), a don Serafín Lema 
Alverallos, en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre, 
otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Gorme y Leiloyo, de 20 kiló
metros de longitud, pasará por Muño.

El de Corme a Carballo; de 30 kilómetros, pasará por Puen
teceso y Buño.

El de Corme a Agualada, de 29 kilómetros, pasará i>or Puen- 
teceso-Pazos.

El de Corme a Puenteceso, de 9 kilómetros, se reall2ará sin 
paradas fijas intermedias.

El de Corme a Bayo, de 23 kilómetros, pasará por Gandúas.
El de Corme a Santa Comba, de 42 kilómetros, pasará por 

Bayo, con parada obligatoria para tomar y dejsu: viajeros y en
cargos en los puntos cabeceras de línea de cadá recorrido, seña
lados anteriormente, y con las siguientes prrtiibiciones:

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercaderías 
de propiedad de éstos, desde el punto de origen hasta la feria o 
mercado que corresponda en el día que se practique el servicio, 
pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en que aqué
llos se celebren y dejarlos a su jQ^greso en los puntos de pro
cedencia, quedando, por tanto, teminantemente prohibido rea
lizar tráñcp intermedio en cada {Uperario.

Expediciones.—Se relizarán las stguiwites expediciones:
CX)rme-Leiloyo: Una expedición de ida y vuelta el primer sá- - 

bado de cada mes.
Corme-Carballo: Una expedición de ida y vuelta todos los 

jueves, segundo, cuarto y quinto domingo de cada mes, si lo hay.
Corme-Agualada: Una expedición *de ida y vuelta el primer 

domingo de cada mes.
Corme-Puenteceso: Ui^ expedición de ida y vuelta el se

gundo, cuarto y quinto sábado de cada mes, si lo hay.
Gorme-Bayo: Una expedición de ida y vuelta el primer mar

tes y el tercer domingo de cada mes.
Corme-Santa«Comba: Una expedición de ida y vuelta el sá

bado anterior al primer domingo y tercer lunes de cada mes.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura'Regional de Transportes.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Dos autobuses con capacidad para 33 y 25 plazas y clasifica
ción única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatuía de Obras Públicas antes de la fecha de 
inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas base:
Clase única: 0,50 pesetas por viajero/kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,05 pesetas por 

cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.—Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril como independiente.—7.104-A.
Servicio entre Cieza y El Santo del Progreso, provincia de 

Murcia (expediente número 7.499), a don José Ortiz Martínez, 
por cqsión de derechos a su favor de don Pedro Ortiz Martínez, 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las 
siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Gieza y El Salto del Progreso, 
de 12 kilómetros de loh^Naxd, pasará por Barratera, Casa del

Reloy, Segunda Rambla, Ancho y Homo, oon parada obligato
ria ¿ara tomar y dejar viajeros y encargos en todos los p^os 
mencionados anteriormente y oon las siguientes prohibiciones:

Ninguna, excepto en las intensificaciones parciales de ser
vicio, las cuales serán puntualizadas en ocasión de su otorga- 
miento.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los días, excepto domingos y festivos, dos de ida y 

vuelta.
El horario de estas e3q>ediclones se fijará de acuerdo oon las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transites.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Dos autobuses con capacidad para 20 plazas cada uno y cla
sificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co- 
mu^cadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la 
fecha de Inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas base:
Clase única: 0,6446 pesetas por viajero/kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0966 pesetas^ 

por cada 10 kllogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas, de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Glasificaclónes.—Este servicio se clasifica, con respecto al 

ferrocarril, como afluente grupo b).—7.105-A.
Madrid, 13 de noviembre de 1964.—El Director general, por 

delegación, José de Castro Oil.

RESOLUCION de la Comisión Administrativa del Puerto 
de Villágarcía de Arosa por la que se señalan lugar g 
fecha, además de hora, para la celebración del sorteo 
de obligaciones del empréstito de esta Corporación,

El dia 16 del próximo mes de diciembre, a las doce horag, 
se celebrarán en las oficinas de esta Comisión, calle González 
Garra, número 71, los regimentarlos sorteos para la amortiza
ción de las siguiehtes obligaciones del empréstito de este Or
ganismo:

400 obligaciones de la serie A, 400 de la serie B y 200 de la 
serie

Dichos sorteos se celebrarán ante Notario y serán públicos.
Villagarcía de Aro$a, 14 de noviembre de 1964.—El Presiden

te, P. A., el Ingeniero Director, Juan García Toriello.—El Se- 
cretarlo«Gontador, José Cándido Paz Ares^—7.150^A.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 13 de octvirre de 1964 por la que se eleva a 
definitiva la adjudicación provisional del concurso pür 
blUxPde adquisición de material para la Campaña Nch 
cional contra el Analfabetismo.

Umo. Sr.: Convocado por Orden ministerial de 21 de abril 
último («Boletín Oficial del Estado» de 4 de mayo) concurso 
público para la adquisición de material para la Campaña Nacio
nal contra el Analfabetismo, con cargo al crédito presupuestario 
número 347.622, fiscalizado el gasto por la Intervención OenerEd 
de la Administración del Estado en 26 de febrero, aprobado 
por resolución del Consejo de Ministros de 17 de abril, previo 
dictamen favorable del Consejo de Estado, y adjudicado pro
visionalmente por Resolución de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria de 11 dé septiembre, sin haberse formulado re
clamaciones contra ésta, '

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la adjudica
ción, en sus propios términos, a favor de los oferentes «Edito
rial Vicens-Vives», de Barcelona; «Editorial Magisterio Espa
ñol, S. A.», de Madrid; «Editorial Paraninfo», de Madrid; «San- 
tillana, S. A.», de Madrid; «Dalmau Caries Plá, S. A.», de Ge
rona; «Sucesores de Rivadenéyra, S. A.», de Madrid; Viuda de 
Cesáreo Ruiz de Alda, de Madrid; «Philips Ibérica, S. A. E», de 
Madrid, y «Porcen e Hijos, S. A.», de Madrid, debiendo cons
tituir la fianza definitiva en el plazo de treinta días y forma
lizar los contratos en escritura pública, al haberse cumplioneiip, 
tado el artículo 60 de la Ley de Administración y Contabilidad. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dids guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre .de 1964.

LORA TAMATO
IhxK). Sr. Director general de Enseñanza PrlmaiElab


